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VISTO: 
El Expediente N° 001-2018023794, que contiene La Nota 
Informativa N° 225-20 18-GRSMlOGP, de fecha 26 de marzo 
de 2018 Y el Memorando W 965-20 18-GRSM/GRPyP, de 
fecha 23 de marzo del 2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado; 
Ley N°27680 - Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre 
Descentralización; Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes 
N° 27902 y N° 28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, mediante Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil, se 
aprobó un nuevo régimen del Servicio Civil, yen su artículo 10, establece que la finalidad del proceso 
de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los trabajadores civiles para brindar servicios 
de calidad a los ciudadanos, fortalecer y mejorar las capacidades para el buen desempeño y es una 
strategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; asimismo, el artículo 9 

de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, dispone que la capacitación 
tiene como finalidad, cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus 
competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los 
ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 009-201 O-PCM, se 
"';::~f~ a rueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1025 - Normas de Capacitación y Rendimiento 

¡jyt~· . ,Z~~1\ ara el Sector Público, estableciéndose en su artículo 3 que la planificación de las actividades de 
({g§' \ , \ ~\\ capa.citación y evalu~,ción de las personas al servicio del Estado de. c~da entidad pública se realice 
.~\ ,"" ~ ,)) medIante la elaboraclOn de un Plan de Desarrollo de Personas al servICIO del Estado - PDP. 

:<\·?::,ll'i> if 
~/) Que, con Resolución Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-

/~ERVIR-PE, se aprobó la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 
, Entidades Públicas" la cual establece el marco normativo del proceso de capacitación perteneciente 

al Subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos; asimismo, se aprueba la "Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo 
de las Personas al servicios del Estado" formalizada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 041-
2011-SERVIRlPE. 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 223-2017-
GRSMlGR de fecha 20 de marzo de 2017, se conformó el Comité de Planificación de la Capacitación 
del GRSM, para cumplir con las funciones y plazos establecidos en la Directiva "Normas para la 
gestión del Proceso de capacitación en las Entidades Públicas". 

Que, con Memorando N° 965-20l8-GRSM/GRPyP de fecha 
23 de marzo de 2018, el Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto del GRSM manifiesta que 
teniendo en cuenta la escases característica de los recursos públicos y que su desarrollo se efectuaría 
a lo largo del ejercicio presupuestal puede ser cubierto de acuerdo a la priorización y racionalización 
que se efectué según la disponibilidad presupuestaria. 
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Que, mediante Nota lnfonnativa N° 225-20 18-GRSM/OGP de 
fecha 26 de marzo de 2018, el Director de la Oficina Gestión de las Personas solicita a la Oficina 
Regional de Asesoría Legal del GRSM, la aprobación del Plan Anual Desarrollo de las Personas 2018, 
es en base a ello, que corresponde emitir la Resolución Ejecutiva Regional que así lo establezca. 

Que, el "Plan Anual Desarrollo de las Personas 2018", tiene 
como objetivo general fortalecer las competencias de servidores públicos en temas relacionados a la 
gestión pública, a través de la ejecución de acciones de capacitación; asimismo, el Plan de Desarrollo 
de las Personas busca mejorar las acciones y capacitación y evaluación del personal, conforme a lo 

--, . ~~ establecidos en la directiva y los lineamientos emitidos por SERVIR. 

'J~~ 
~: Que, mediante lnfonne Legal N° 168-20 18-GRSM/ORAL, la i I Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM, opina favorablemente sobre la aprobación del Plan 

~~,,-<; Anual de Desarrollo de las Persona 2018 del Gobierno Regional San Martín. 
~-I!~ 

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y 
atribuciones conferidas de conformidad con la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y sus modificatorias Leyes N° 27902 y 28013; el Reglamento de Organización y Funciones, aprobada 
mediante Ordenanza Regional N° 006-2017-GRSM/CR; y con la visación de la Oficina Regional de 
Asesoria Legal, Oficina Regional de Administración y la Gerencia General Regional del Gobierno 
Reoional de San Martín. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el "Plan Anual 
Desan'ollo de las Personas 2018 " del Gobierno Regional de San Martín, y anexos respectivos los 
cuales fonnan parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR a la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil-SERVIR, el Plan Anual Desarrollo de las Persona 2018 del Gobierno 
Regional San Martín. 

ARTÍCULO TERCERO: DESIGNAR a la Oficina Gestión 
de las Personas del Gobierno Regional San Martín, como órgano encargado de ejecutar las actividades 
descritas dentro del "Plan Anual Desarrollo de las Personas 2018". 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente 
Resolución Ejecutiva Regional a los miembros del Comité de Planificación de la Capacitación del 
Gobierno Regional de San Martín, para su conocimiento y cumplimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER la publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional del Gobierno Regional San Martín. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase . 

.. ............. ...... .. ....... ~ .:~ ...... . 
Victor Manuel anega Reátegui 

GOBEHNA . R REmONAL 
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~ofucúm EjecutWa ~ 
Nº L~3 -2017~GRSM/GR 

Moyobamba, 2 O ~lAR. 2017 

VISTO: 
El Expediente WOO[-20[ 72245 que contiene el Memorando N° 287-
2017-GRSM/ORA, de fecha [4 de marzo de120[ 7, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley N° 
27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley 27867 
- Ley Orgánica de Gobierno Regionales, y sus modificaciones Leyes N° 27902 Y 28013, se les reconoce a 
los Gobiernos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; 

Que, mediante la ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil, se aprobó 
un nuevo reglmen del Servicio Civil, y en su artículo [O, establece que la finalidad del proceso de 
capacitación es buscar la mejora del desempeño de los trabajadores civiles para brindar servicios de calidad 

~~o RE.'Q10 a los ciudadanos, fortalecer y mejorar las capacidades para el buen desempeño y es una estrategia 
¡-IV 1, .... ~ t undamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales, asimismo, el artículo 9 de su 
o~. 1- eglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, dispone que la capacitación tiene como 
,~'- ,.,~ /} malidad, cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias y 

oS' _~I~~/ capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y las 
- . . acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales. 

Que por Resolución de Presidencia Ejecutiva W 14[-20[6-
SERVIR-PE, se aprobó la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades 
Públicas" la cual establece el marco normativo del proceso de capacitación perteneciente al Subsistema de 
Gestión del Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, con la 
finalidad desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, 
con el propósito de mejorar el desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los 
ciudadanos .. 

Que, el numeral 6.4 de la citada Directiva referida al ciclo del 
proceso de capacitación, comprende tres etapas: Planificación, Ejecución y Evaluación; que la etapa de 
planificación tiene por finalidad que cada entidad identifique y defina sus necesidades de capacitación a 
partir de sus objetivos estratégicos, con el propósito de determinar las Acciones de Capacitación que 
realizará durante un ejercicio fiscal, para lo cual establece cuatro fases, siendo una de ellas la de 
Conformación del Comité de Planificación de [a Capacitación. 

Que, según el numeral 6.4. [.1 de la mencionada directiva, el Comité 
de Planificación de la Capacitación está conformado por el responsable de la Oficina de Recursos Humanos 
o quien haga sus veces, quien preside el Comité; el responsable de [a Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de la A[ta Dirección que será responsable de un 
órgano de línea designado por el Titular de la entidad y e[ representante de los servidores civiles, asimismo 
la referida norma señala que Los servidores civiles eligen a dos representantes por un período de 3 años. La 
elección se efectúa mediante votación secreta en cada entidad. 
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Que mediante la nota Informativa N° 232-201 7-G RSM/OG P, la 
Oficina de Gestión de las Personas, remite los documentos que sustentan la solicitud de oficial izar la 
conformación del Comité de Planificación de la Capacitación del Gobierno Regional San Martín, dentro de 
las cuales se encuentra el Acta de Conformidad del Proceso de Selección del representante titular y suplente 
de los servidores públicos ante el Comité de Planificación de la Capacitación 2017-2019, de fecha 10 de 
marzo del 2017. 

Que, asimismo, por Memorando W 85 1-20 1 7-GRSM/GGR, la 
gerencia General del Gobierno Regional San Martín pone de conocimiento que el representante de la Alta 
Dirección ante el Comité de Planificación de la Capacitación será el Gerente Regional de Desarrollo Social. 

Que, mediante Informe Legal W 178-2017 -GRSM/ORAL, la 
Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM, OPINA FAVORABLEMENTE sobre las aprobación de 
la conformación del Comité de Planificación de la Capacitación. 

~l Por los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones y 
~<'¡'I/;"'" " 04- cultades conferidas por la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 
S ~ ~ ~ I n las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, la Oficina Regional de Administración y la 
,% " tI erencia General Regional del Gobierno Regional de San Martín; !:¡ ,,~ ~,~ 
~~,.,r'''¡',,{c~ 

~~. SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité de 
Planificación de la Capacitación, del Gobierno Regional San Martín, el mismo que estará integrado por los 
siguientes Miembros Titulares: 

a) Director de la Oficina de Gestión de las Personas. 
Presidente del Comité. 

b) Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto. 
Miembro del Comité. 

c) Gerente Regional de Desarrollo Social. 
Representante de la Alta Dirección 

d) Sr. Edinson Pérez GÓmez. 
Representante de los Servidores Civiles. 

En el caso que alguno de los miembros titulares no pueda asistir a 
las reuniones convocadas por el Comité, se deberá comunicar por escrito a la Oficina de Gestión de las 
Personas el nombre de la persona que lo representará, siendo que para el caso del representante de los 
servidores civiles, el suplente elegido es el Sr. David Israel Flores Ruiz. 

ARTÍCULO SEGUNDO: el Comité confonnado mediante la 
presente resolución deberá cumplir con las funciones y plazos establecidos en la Directiva "Normas para la 
Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas" aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva W 141-20l6-SERVIR-PE. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFlCAR el presente acto resolutivo 
Comité designados en el artículo I de la presente Resolución, para los fines 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 



I'nclus'iva y s -olid-aria 
rE~T'~RN:O 

PLAN ANUAL 
DESARROLLO DE LAS 

PERSONAS (PDP) 2018 

MOYOBAMBA, MARZO DEL 2018 



COMITÉ DE PLANIFICACiÓN DE lA CAPACITACiÓN 

APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 223-2017 -GRSMIGR 

PSIC. ROBERTO LÓPEZ CAHUAZA - PRESIDENTE 
Director de la Oficina de Gestión de las Personas. 

ING. JOSE LUIS VELA GUERRA - MIEMBRO 
Gerente Regional de Planearniento y Presupuesto. 

DRA. AURORA TORREJON RJVA - MIEMBRO 
Gerente Regional de Desarrollo Social - Representante de la Alta Dirección. 

CPCc. EDISON PÉREZ GÓMEZ - MIEMBRO 
Representante Titular de los Servidores Civiles. 
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PRESENTACiÓN 

Mediante Decreto Supremo Nro. 009-20 1 O-PCM, se aprobó el 

Reglamento del Decreto Legislativo Nro. 1025, que aprueba normas de 

capacitación y rendimiento para el sector público, y que establece que 

la planificación de las actividades de capacitación y evaluación de las 

personas al servicio del Estado de cada entidad pública se realice 

mediante la elaboración de un Plan de Desarrollo de Personas . 

.. 
/ Con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR/PE, se 

/ formalizar la aprobación d e la Directiva "Normas para la Gestión del 

r Proceso de Capacitación en las entidades públicas . 

Están sujetos al cumplimiento de la presente Directiva , los 

servidores civiles comprendidos en 105 regímenes de la Ley N° 30057, Ley 

del Servicio Civil; Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; Decreto 

Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral; a los 

contratados bajo el régimen especial del Decreto Legislativo N' 1057 y, 

de manera supletoria, a las carreras especiales de acuerdo con la Ley. 

La Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil , en su Título 111 del Régimen 

del Servicio Civil en su Capítulo 11 Gestión de la Capacitación, refiere 

que la finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del 

desempeño de los servidores civiles para brindar servicio de calidad a 

los ciudadanos. Asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades 

de los servidores civiles para el buen desempeño y una estrategia 

fundamental para alcanzar el logro de 105 objetivos institucionales. 

Moyobamba, Marzo 2018 
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1.- JUSTIFICACION 

El Gobierno Regional San Martín , mediante el Plan de Desarrollo 

de las Personas Anualizado 2018 (PDP), busca entre otras, mejorar las 

acciones de capacitación y evaluación del personal, conforme a lo 

establecido en la directiva y los lineamientos emitidos por SERVIR. 

En tal sentido la capacitación constituye un factor importante 

"para que el servidor brinde el mejor aporte en el puesto asignado; ya 
,1 

/ que es un proceso constante, el cual busca la eficiencia y la mayor 

productividad en el desarrollo de sus actividades, así mismo contribuye 

a elevar el rendimiento, la moral y e l ingenio creativo del colaborador. 

Este Plan de Desarrollo de Personas PDP Anualizado 2018, 

pretende abordar de manera inmediata la puesta en marcha de 

aquellas acciones formativas que deban implementarse para el 

desarrollo de las competencias genéricas con la finalidad de acortar los 

desfases detectados en la evaluación de las mismas. 

Este instrumento de gestión constituye en la implementación de 

actividades de desarrollo de capacidades, acorde a las necesidades 

institucionales, de tal manera contribuya a la mejora continua de la 

Administración Pública. 
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2.- ASPECTOS GENERALES: 
El Gobierno Regional de San Martín , en el marco de las 

competencias exclusivas que la Ley de Bases de la Descentralización le 

confiere, tiene como uno de los alcances principales profundizar el 

proceso de fortalecimiento de capacidades de la institucionalidad 

regional, a fin de lograr que el personal adquiera y desarrolle 

conocimientos y habilidades especificas relacionadas al trabajo, 

modificando sus actitudes frente a aspectos de la organización, el 

puesto o el ambiente laboral. 

Para mejorar la Gestión Pública y otros procesos emergentes en el 

ó mbito de la región San Martín, es necesario el desarrollo de la gestión 

de recursos humanos mediante la capacitación; con lo que implica por 

un lado, una sucesión definida de condiciones y etapas orientadas a 

lograr la integración del servidor a su puesto yola organización, el 

incremento y mantenimiento de su eficiencia, así como su progreso 

personal y laboral en Gobierno Regional de San Martín. 

Mediante Decreto Supremo Nro. 009-201 O-PCM, se aprobó el 

Reglamento del Decreto Legislativo Nro. 1025, que aprueba normas de 

capacitación y rendimiento para el sector público, y que establece que 

la planificación de las actividades de capacitación y evaluación de las 

personas al servicio del Estado de cada entidad pública se realice 

mediante la elaboración de un Plan de Desarrollo de Personas. 

Con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-20 16-SERVIRjPE, se 

ormalizar la aprobación de la Directiva "Normas para la Gestión del 

Proceso de Capacitación en las entidades públicas, en el cual 

especifica en su numeral 6.4.1.1. Fase 1: Conformación del Comité de 

Planificación de la Capacitación, el cual debe estar conformado por el 

responsable de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, 

quien preside el Comité; el responsable de la Oficina de Planea miento y 

Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de la Alta 

Dirección que será responsable de un órgano de línea designado por el 

Titular de la entidad y el representante de los servidores civiles. La 

conformación del Comité se oficializa a través de una Resolución del 

titular de la entidad. 
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3.- MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAl:1 

Misión 

Promover el desarrollo integral y sostenible de la región de manera 

inclusiva, competitiva y solidaria , en el marco de la modernización, 

con enfoque territorial y gestión de cuencas. 

Visión 

Al 2021 somos modelo de Región en Bienestar Social , Competitividad 

y Valoración de Nuestros Recursos Naturales y Diversidad . 

Objetivos Estratégicos. 

- Derechos Humanos e Inclusión Social. 

- Oportunidades y Accesos a los Servicios. 

Estado y Gobernabilidad. 

Economía Diversificada, Competitividad y Empleo. 

- Desarrollo Territorial e infraestructura productiva . 

Ambiente, Diversidad Biológica y Gestión del Riesgo de Desastres. 

Objetivos Regionales. 

- Mejorar la Calidad de Vida de los Grupos Poblacionales de la 

Región . 

- Mejorar el Acceso, Cobertura y Calidad de los Servicios, con 

Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social . 

- Reducir la Inseguridad Ciudadana Promoviendo una Cultura de 

Paz y Respeto a los Derechos Humanos. 

- Consolidar la Competitividad de la Región , Fortaleciendo la 

Diversificación Productiva y de Servicios, Promoviendo la Inversión 

Pública - Privada, la Industrialización, Innovación y Empleo. 

Desarrollar un Territorio Articulado y Competitivo, a través de 

Inversión Pública y/o Privada en Infraestructura Estratégica, que 

Permita Asegurar el Acceso a los Servicios y Dinamizar las 

Actividades Económicas . 

1 Pla n Es tra tégico Insti tucional 20 18-2020 Aprobado por O.R. N° 020-20 17-GRSM/CR 
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- Mejorar la Sostenibilidad Ambiental Promoviendo el Ordenamiento 

Territorial y con Enfoque de Cuencas Hidrográficas. 

4.- OBJETIVOS DEL PDP ANUAlIZADO: 

El Plan Regional de Desarrollo de Personas Anualizado tiene los 
siguientes objetivos: 
4.1.- OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer las competencias de servidores públicos en temas 

relacionados a la gestión pública, a través de la ejecución de 

acciones de capacitación. 

4.2.- OBJETIVOS ESPECíFICOS. 

• Mejorar la calidad de la Gestión Pública de los- Servidores Públicos 

del Gobierno Regional San Martín y cumplir con los objetivos de la 

institución. 

• Brindar conocimientos actuales sobre las nuevas tendencias 

administrativas para una eficaz gestión de la función 

encomendada. 

• Fomentar una cultura organizacional con una consolidación de 

un clima laboral adecuado, que fortalezca el compromiso de los 

servidores públicos que les permita alcanzar un alto desempeño 

laboral. 

• Capacitar a los servidores públicos sobre temas relevantes en 

Gestión Pública, para el desempeño eficiente de las 

responsabilidades que es de su competencia' en la entidad . 

• Conocer los fundame ntos, conceptos y elaboración de la 

organización y los procesos en la administración pública. 

5.- RESULTADOS DE LA EVALUACiÓN DIAGNOSTICA: 

El Diagnóstico de Necesidades de Capacitación del Gobierno 

Regional de San Martin , se recoge a través de los formatos (DNC) 

emitidos por SERVIR, a la Oficina de Gestión de las Personas, los 

cuales son enviados a las Gerencias y Direcciones Regionales, en 

donde los servidores públicos plasman sus necesidades de 

capacitación, las cuales serán atendidas durante el ejercicio 

presupuestal 2018. Así mismo se considera que los servidores en 

general del Gobierno Regional de San Martín, deben desarrollar 
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competencias transversales, normadas por la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil - SERVIR:2 

5.1 Orientación a Resultados: 

Capacidad para orientar las acciones a la consecución de metas 

individuales y objetivos institucionales, asegurando estándares de 

calidad e identificando oportunidades de mejora. Implica dar 

respuesta en los plazos requeridos y haciendo uso óptimo de los 

recursos a su disposic ión, considerando el impacto final en la 

ciudadanía. 

5.2 Vocación de Servicio: 

Capacidad de actuar esc uchando y entendiendo al usuario interno 

o externo, valorando sus requerimientos y necesidades y brindando 

una respuesta efectiva , oportuna y cordial. 

5.3 Trabajo en Equipo: 

Capacidad de generar relaciones de trabajo positivas, 

colaborativas y de confianza, compartiendo información, actuando 

de manera coordinada e integrando los propios esfuerzos con los 

del equipo y el de otras áreas o entidades, para el logro de objetivos 

institucionales . 

6.- ACCIONES DE CAPACITACiÓN 

Asimismo del proceso de detección de necesidades de 

capacitación, se concluye que las temáticas a ser priorizadas serán 

las siguientes: 

./' Modernización de la Gestión Pública . 

./' Transversalización de Enfoque de Género . 

./' Fortalecimiento del talento humano . 

./' Sistema de contabilidad , presupuesto y financiero . 

./' Sistema de abastecimiento . 

./' Desarrollo sostenible del medio ambiente. 

2 Diccionario de Compe tencias Tra nsversates - SERVIR, aprobado mediante Resoluc ión de Presidenc ia 
Ejecu tivo N° 093-20 16-SERVIR 
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7.- SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN DE LA CAPACITACiÓN. 

Poro realizar el seguimiento y evaluación, se utilizará el instrumento 

"Encuesto de Evaluación ", en donde codo uno de los participantes 

colocará su apreciación acerco de lo capacitación que se esté 

desarrollando. Además de otras modalidades de evaluaciones 

básicas y así se puedo iden tificar los áreas de mejoro paro los 

próximos planes y actividades de capacitación. 

Dichos modalidades de evaluación básicas son : Reacción, 

Aprendizaje o Conocimientos y Resultados. 

Reacción 

Esto modalidad nos permitirá medir lo satisfacción de los 

participantes de los eventos de capacitación que el Gobierno 

Regional Son Martín ejecuto o través de personas o instituciones 

especializadas en la temático respectivo. Así mismo brindará 

información acerco de los actividades o tomar en cuento poro 

mejorar el desarrollo d e los próximos planes de Desarrollo de 

Personal. 

Aprendizaje o Conocimiento 

Poro monitorear el resultado de los actividades de capacitación 

sobre los conocimientos de los trabajadores se ha previsto lo 

realización de Pruebas de Conocimiento, que se realizarán después 

del desarrollo de los actividades de capacitación y cuyo contenido 

guardará estricto relación con lo temático expuesto . El producto de 

este nivel lo define el proveedor de capacitación . 

Aplicación 

Esto modalidad servirá para medir el grado en el cual los 

conocimientos o compete ncias adquiridos por el servidor público o 

través de uno acción de capacitación, se trasladan 01 desempeño 

de los servidores mejorando su rendimiento. El producto de este nivel 

es lo "Propuesto de Aplicación". 
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Impacto 

Esta modalidad servirá para identificar los efectos de mediano plazo 

que se atribuyen directamente a la Acción de Capacitación, para 

lo cua l se definen indicadores apropiados que muestren de la 

manera más precisa los efectos generados por la Acción de 

Capacitación. 

8 .- RESPONSABILIDADES EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA. 

Apellidos López Cahuaza 
Nombres Roberto 

Cargo 
Director de la Oficina de Gestión de las 
Personas 

Oficina o Unidad a la que 
Oficina Regional de Administración 

pertenece 
Denominación de la Unidad Número de 
Orgánica y Cargos Clasificados Personas 

Puestos Bajo su Responsabilidad 
Director de Gestión de las 

1 
Personas 
Especialista en Administración de 

1 
Recursos Humanas (Abogado) 
Especialista en Planificación de 
Rec ursos Humanos (Ingeniero de 1 
Sistemas) 
Especialista en Desarrollo Humano 

1 
(Lic . En Psicoloqía) 
Secretaria Técnica de los Órganos 
Instructivos del Procedimiento 
Administrativo 5 
Disciplinario(Abogados y 
secretaria) 
Bienestar Social 1 
Especialista Temático 1 
Asistentes Administrativos 2 
Secretaria 1 
Servidor de Apoyo 3 

TOTAL 17 

9. - PRESUPUESTO: 

La ejecuc ión de las acciones de capacitación del Plan de Desarrollo de 
las Personas 20 18, es tará a cargo de la Oficina de Gestión de las 
. ersonas, e l presupuesto para mencionado p lan es de SI 117.100.00 Mil 

Soles, presupuesto q ue servirá para el cumplimiento del mencionado 

plan. Cabe precisar gue la asignación de marco presupuestal se 
solicitara de acuerdo a la necesidad que presente cada área usuaria. 
10.- CAPACITACiÓN: 
Pa ra a tender los objetivos de capacitación propuestos, se ha definido 

las siguientes acciones de capacitación: 
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N' ÁREAS 

01 Transversal 

02 1 Transversal 

03 1 Transversal 

04 1 Transversal 

05 1 Transversal 

06 1 Transversal 

07 1 Transversal 

~ ............... 

~~~OR.t ~ 
#._ .... Q,tct~ 
(8t~~l~ 
~~~&I 
~~~ ClONES 2018 

CANTIDAD TOT~lDE riTERIA DE LA ACCIÓN DE CAPACITACIÓN 
BENEFICIARIOS '''\ 

B. GesttQn Institucional 

60 IBl Tecn~logías de la Comuni cación V la 

Informaci~ 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

B. Gestión Institucional 

B7. Almacén, distribución V control 

patrimonial 

A. Planeamiento V Gestión del gasto 

A2. lnversión Pública 

A. Planeamiento V Gestión del gasto 

Al Contrataciones 

B. Gestión Institucional 

BI. Modernización de la gestión pública 

B. Gestión Institucional 

BI. Modernización de la gestión pública 

B. Gestión Institucional 

Bl Tecnologias de la Comunicación V la 

Información 

TIPO DE ACCiÓN DE 

CAPACITACiÓN 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACiÓN 

Ofimática Nivel Básico - Intermedio de Excel 

Gestión de la Propiedad Estatal 

Temas: 

-ley N! 29151 - lev Geneal del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

- Directiva N! 05 - 2016 - Ef/51.01- Metodología para el reconocimiento, 

medición V presentación de elementos de propiedades, planta y equipo de 

las entidades Gubernamental es. 

-Saneamiento de Bienes Muebles 

-Administración de Almacenes e Inventarios 

Sistema Nacional de Programación Multianual V Gestión de Inversiones -

Invierte Perú. 

Lev de Contrataciones en el Estado V su Reglamento 

Temas: 

- Ucitación pública V concurso público 

-Adjudicación simplificada 

- Selección de consultores individuales 

-Comparación de precios 

-Subasta inversa electrónica 

-Contrataciones directas 

- Métodos especiales de contratación 

-Normas para el proceso de liquidación de provecto V obras 

Modernización de la Gestión Pública, 

Temas: 

• Administración, finanzas V Gestión Tributaria 

Curso -Taller 1-Presupuesto por resultados 

-Gestión por Procesos 

Curso 

-Gobierno Electrónico 

-Socialización del Texto Único Ordenado (TUO) 

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos y la LeV Servir, 

Temas 

• Régimen Disciplinario V Procedimiento Sancionador 

·Intrumentos de Gestión (PAP, CAP, PDP). 

-Gestión de la Capacitación 

-Seguridad y Salud en el trabajo 

Sistemas Gubernamentales 

Curso -Taller ITemas 

• SIGA, SIAF, IEACE, PERÚ COMPRAS, AIRHSP 

TIPO DE 

CAPACITACiÓN 

formación 

Laboral 

PRIORIDAD 

B: Requerimiento derivados de nuevas funciones, 

herramientas V otros cambios 

formación lB: Requerimiento derivados de nuevas funcione s, 

laboral herramientas y otros cambios 

B: Requerimiento derivados de nuevas funciones, 

formación Iherramientas V otros cambios. 

l aboral C!: Cierre de brechas identificadas de diagnósti cos 

institucionales. 

formación lB: Requerimiento derivad os de nuevas funciones, 

laboral herramientas V otros cambios 

formación lE : Necesidades identificadas por SERVIR para el 

laboral fortalecimiento del servicio civil. 

formación lE: Necesidades identificadas por SERVIR para el 

laboral forta lecimiento del servicio civil. 

formación lB: Requerimiento derivados de nuevas funciones, 

laboral herramientas V otros cambios. 

MONTO TOTAL 
NIVEL DE I MODALIDAD I OPORTUNIDAD 

EVALUACIÓN I Costos Directos 
Costos 

Indirectos 

Aprendizaje I Presencial 111 V III Trimestre S/10,000.00 

Aprendizaje I Presencial pi V IV Trimestre S/ 6,000.00 I S/ I,ooo.OO 

Aprendizaje 1 Presencial 111 Trimestre S/.7,ooo.00 S/.6OO.00 

Aprendizaje 1 Presencial 111 Trimestre S/9,000.00 S/900.00 

Aprendizaje 1 Presencial 1111 Trimestre S/ 8,000.00 S/.700.00 

Aprendizaje I Presencial 111 V 111 Trimestre 1/ 10,000.00 I 1/1,000.00 

Aprendizaje ( Presencial IlIlTrimestre 5/. 9,500.00 I 5/ 1,000.00 
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Control Interno y Gestión de Riesgos 

Temas: 

J. Tran sversales 
- ley N' 27815 "Ética en la función Pública". 

formación [: Necesidades ident ificadas por SERVIR para el 
08 Transversal 60 

)4 Ét ica 
Curso · Resolución de con flictos socio laborales. Aprendizaje Presencial IIITrimestre S/. 8,000.00 S/. 700.00 

laboral fortalecimiento del servicio civil. 
· Transparencia y rendición de cuentas 

· Sistema de Gestión Anti Soborno 

· Control interno en Procesos de contratación 

Gestión de Riesgo de Desastres 

Temas: 

A. Planeamiento y Gestión del gasto · Evaluación de Riesgos e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
B: Requerimiento derivados de nuevas funciones, 

Formación herramientas y otros cambios. 
09 Transversal 60 Al. Planeamiento estratégico y presupuesto Curso · Taller Edificacione s. Aplicación Presencial 11 Trimestre 5/9,00000 5/800.00 

público. · Introducción a las normas, prinCipios y procedimientos establecidos en la 
laboral Cl: Cierre de brechas identificadas de diagnósticos 

constitución y las leyes principales sobre gestión de riesgo de desastres. 
institucionales. 

· Análisis de vulnerabi lidad 

Gobierno y Gestión de Tecnologias de Información 

Temas: 
B. Gestión Inst itUCional 

· Seguridad de la información B: Requerimiento derivados de nuevas funciones, 
60 Bl. Tecnologías de la Comunicación y la 

Formación 
5/.10,000.00 5/1,000.00 10 Transversal Curso · Taller 

· Gestión de Proyectos PMI laboral herramientas y otros cambios. 
Aplicación Presencial 111 y IV Tnmestre 

Información 
· Mantenimiento y operación de sistemas software 

· Planeación estraté¡ica de tecnololías de información 

Desarrollo de las Competencias laborales, 

Temas: 

-Habilidades Oireaivas y liderazgo 

11 Transversal 60 
1. Di re cción institucional 

12. Di rección Estratégica 
Curso -Taller 

· Redacción yOrtografia formación 

· Comunicación asertiva laboral 

E: NeceSidades identificadas por SERVIR para el 
Presencial S/, 8,500.00 S/. 700.00 Aprendizaje I al IV Trimestre 

fortalecimiento del servicio civil. 

- Relaciones Interpersonales 

-Técn icas para la prevención y manejo de estrés 

-Atención al cli entel calidad de servicio 

B. Gestión Institucional 
Planifi cación Estratégica en el Sector Público 

Form ación E: Necesidades identificadas por SERVIR para el 
11 Transversal 60 Curso -Taller Temas: Apl icación Presencial IV Trimestre S/. 5,000.00 S/, 600.00 

Bl. Modernización de la gestión pública 
-POI Y PE I 

laboral fortalecimiento del servicio civil. 

Transversalización de Enfoques en la Gestión Pública, 

Transversal 60 
J. Transversales 

Curso -Taller 
Temas: Formación Cl: Cierre de brechas identificadas de diagnósticos 

S/, 7,500.00 S/. 600.00 13 Aprendizaje Presencial 11 y 111 Trimestre 
JI. Género - Derechos, interculturalidad e igualdad de género. laboral ,"stitucionales. 

· Uso del lenguaje inclusivo en documentos administrativos. 

S/. 107,500.00 5/.9,600.00 5/,117, 100.00 I 

- 1: 



ANEXO 



~ fIjo 

Encuesta de Satisfacción 

Nombre del curso : ...... .. ... .. ...... .. .. ... ..... ... .. .. . .. ... ... ...... ... .. .... ... ... ............... . ... . ... . ... . 

Fecha: ... ..... .......... .. .. .. . ... .... .... Hora: .... ... .... .. ............... .. ..... ... . 

Nombre del instructor o Proveedor: 

Por favor leo los siguientes afirmaciones y exprese su grado de acuerdo con los mismos 
usando esto escalo . Marque sus respuestos con uno X. 
4 = Total acuerdo 3 = De acuerdo 2 = en desacuerdo = Total desacuerdo 

Dimensión 

1. Objetivos y contenidos 
del programa 

2. Materiales 

(Responda solo en caso de 

Indicadores 

a . Se cumplieron los objetivos del curso 
b. Los contenidos de curso son coherentes con 

los objetivos del curso 
c . Durante el curso se realizaron ejemplos 

prócticos o ejercicios de aplicación en mis 
funciones diarios. 

o Los materiales entregados contienen 

informac ión relevante paro el desarrollo del curso 

haber recibido materiales) b . Los materiales permiten profundizar los 

temóticos del curso 

3. Recursos audiovisuales 

4. Instructor 

a . Los equipos audiovisuales utilizados 
contribuyeron a mejorar el aprendizaje del curso 

a . Los exp licac iones del instructor son claros y 

comprensibles 

b . El instruc tor generó un ambiente de 
participac ión 

c. El instructor a tendió adecuadamente los 
preguntos de los participantes 
e. El instructor evidenció dominio del temo 

5. Duración a . La duración del curso fue apropiado 

6. Ambiente de aprendizaje a . Los condiciones ambientales (iluminación, 
espacio) favorecieron su aprendizaje 

7. Percepción global a . El curso de capacitación satisfizo sus 
expectativos y necesidades 
b. Recomendaría este curso o otros ersonos. 

8. ¿Tiene algún comentario Respuesto: 
o sugerencia adicional con 
respecto a la capacitación 
recibida? 

Resultado obtenido 

! .., 

Respuestas 

1 234 

1 234 

1234 

1 234 

1 234 

1 234 

1234 

1234 

1 234 

1234 

1234 

1234 

1 234 
1 234 
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ACTA DE VALIDACiÓN DE PDP 

Con fecha, 15 del mes de marzo del año 2018, los miembros del Comité de Planificación de 

Capacitación del Gobierno Regional San Martín, dejamos constancia que: 

1. Se ha revisado el contenido del proyecto del Plan de Desarrollo de Personas 2018 del 

Gobierno Regional San Martín, relacionado a los aspectos relevantes de la entidad 

(objetivos estratégicos, visión y misión, estructura orgánica de la entidad, número de 

servidores civiles que conforman la entidad, y DNC) . 

2. Se ha revisado la Matriz de PDP que contiene las acciones de capacitación priorizadas para 

el presente ejercicio fiscal 2018, verificando que las acciones conten idas en dicha matriz 

sean pertinentes con los objetivos estratégicos de la entidad y no contravengan el orden 

de prelación previsto en el artículo 14° del Reglamento General de la Ley W 30057 - Ley 

del Servicio Civil, el mismo que ha sido indicado en el numeral 6.1.1.3 de la Directiva 

"Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas" . 

3. Se ha verificado la oportunidad de las acciones de capacitación a fin de determinar si se 

ajustan a las necesidades identificadas en el DNC. 

En señal de conformidad suscribimos el presente documento y visamos el proyecto de PDP. 

de las Personas- Presidente 

Gerente Regional de 

Planeamiento y Presupuestó 

Gerente Regl nal de Desarrollo 

Social - Responsable del Órgano 

de línea 




